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CONVENIO DE PRÁCTICAS EMPRESARIALES No. CA-__ - 2020 SUSCRITO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S 
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Entre los suscritos a saber, JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.744.765 expedida en Montería, quién 
actúa en calidad de Rector, designado mediante Acuerdo No. 118 del 18 de diciembre de 2015, 
emanado del Honorable Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, actuando en nombre y 
.Representación Legal de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, ente estatal universitario autónomo del 
orden Nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, creado mediante la Ley 37 de 
1966, regulado por la Ley 30 de 1992 y por el Acuerdo 270 de 2017 (Estatuto General) emanado 
del Consejo Superior Universitario, NIT. 891.080.031-3, con domicilio principal en la Carrera 6ª. 
No. 77-305 Ciudad Universitaria de Montería, teléfono No. 7860156 e-mail: 
rectoria@correo.unicordoba.edu.co., quien en adelante y para efectos del presente convenio se 
denominará la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, por una parte, y por la otra AGRICOLA SANTAMARIA
's.A.S ·, identificada con Nit 890930060-1, con domicilio en la Carrera 43ª #19-17 Of 1006 en el 
municipio de Apartado, email: diego.castrillon@gruposantamaria.com.co , teléfono: 3197060, 
representado legalmente por ROCIO VALENCIA CASTRO mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No 43.675.015. de Bello y en adelante para los efectos legales del presente 
convenio se denominará LA EMPRESA, hemos acordado celebrar el presente convenio de prácticas 
empresariales, previa las siguientes consideraciones: 1) Que la Universidad de Córdoba, dentro 
-del currículo de sus carreras a nivel profesional, ha establecido en desarrollo de las normas y 
principios sobre autonomía universitaria de que trata el Artículo 69 de la Carta Política, 
desarrollado por la ley 30 de 1992 , semestres de pasantías y/o prácticas empresariales, como 
requisito previo para la obtención por parte de sus estudiantes del título universitario; 2) Que las 
pasantías profesionales o prácticas pedagógicas se fundamentan en la necesidad de 
complementar los estudios teóricos con la praxis, partiendo del principio de la inexistencia del 
_conocimiento científico que no se afiance o tenga referencia a realidades concretas y además en la 
necesidad de que los estudiantes tengan conocimiento y acceso a las diferentes áreas. de la 
actividad económica y cultural colombiana; 3) Que la Facultad de Ciencias Agricolas, solicita a la 
Unidad de asuntos jurídicos la tramitación del convenio respectivo, teniendo en cuenta la solicitud 
presentada por la Empresa. 4) Que en atención a las anteriores consideraciones el presente 
convenio se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El presente convenio tiene como 
objeto establecer una cooperación académica entre LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD DE
·CÓRDOBA para el desarrollo de un programa de prácticas empresariales, en las cuales los 
estudiantes seleccionados por LA EMPRESA y autorizados por la Universidad, aplicarán los 
conocimientos adquiridos en el desarrollo de las funciones y actividades propias de LA EMPRESA
asignadas al estudiante. SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONVENIO: De acuerdo al estatuto 
contractual de la Universidad de Córdoba, se trata de un convenio de práctica, por tanto, el 
presente acuerdo es de carácter eminentemente académico. En ningún evento, la designación de 
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fines, que no sean de la aplicación específica acordada en el desarrollo de este convenio. Si
�nvestigaciones emprendidas conjuntamente en razón de este convenio dan lugar a innovaciones
_patentables, LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD participarán de dicha propiedad en forma
proporcional a los aportes que hayan hecho a la investigación. PARAGRAFO. La titularidad de los
derechos extra patrimoniales y patrimoniales, los criterios para distribuir los derechos
patrimoniales y la proporción que corresponda a cada beneficiario, deberán establecerse en un
acta que deberá suscribirse entre todos los participantes, antes de iniciar cualquier trabajo que dé
_lugar a una producción intelectual. DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD: La empresa en todo caso,
deberá mantener a LA UNIVERSIDAD y a sus representantes y/o agentes, indemnes y libres de 
todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y reivindicación de cualquier especie que se entable o 
pueda entablarse contra LA UNIVERSIDAD, por causa de acciones u omisiones en que incurra la 
empresa, sus agentes, representantes, subcontratistas o empleados, en la ejecución y desarrollo o·
con ocasión de este convenio. DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES, ADICIONES Y ACLARACIONES:
Las partes declaran expresamente que el presente convenio o cualquiera de sus cláusulas podrán
ser modificadas, adicionadas y aclaradas, siempre y cuando ello no implique modificación al
.objeto, previo acuerdo de las partes y conforme a las formalidades legales para tal fin. DÉCIMA
SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Se conviene que para todos los efectos legales el
domicilio contractual será la ciudad de Montería. DÉCIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO: El
presente convenio se entiende pe.rfeccionado a partir de la firma de las partes que en él
intervienen.

Para constancia se firma en dos (2) ejemplares en la ciudad de Montería, a los �f·6 M.AR. 2020

Proyectó; Alberto Mario Lora Burgos- Judicante. 

·Revisó y aprobó: Cely Flgueroa -Jefe Unidad Asuntos Jun'dlcos 
Solfcitó: Facultad de Ciencias A,grfcolas 
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Representante Legal 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.$
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